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- E o po Ha CEZAR AYALA “RUSSO - 

. Ds O ADUATE BR C4 2AÑIAS DE Sel Sato 

coNsE Di :RASDO: 

QUE. se .lyan pre esantado LA este. Desfachs ' tres restivonies de la 
escritura pública. de constitución de la enspañta dE ISCiduU 

A IAS LuaDA: otormada anto el Notaria: Sequalo del cantón Pastaza 
co el. 24 de mayo. del -20U1 coñ la soliciral para su aprobación; 

y - 

o Que el departánenta jurídigo iedinnte apnora sado. Ba, 3c.1CAD4, 01 
DT 0 54% de 28 de "junio del 20%1 La ¡emitido infaras Zavorableo para 

+ da prrobación: ulicitada; AN E 

7 E ejercicio de geo at ribue iomea. conferidas de >dianto Resolución 
lo. ADA-00383 de 13 do novienbre de 2000, " 
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ARTICULO PRE Sd ADA SM LÓn ms compañía 
SILISOLAU CÍA. LENA. 2, ct rl Si SEN DA los tárainos 

conptantos en la A de-com Ett 2605 y. disponer 
que un extraceo de la eger LONE qe publique, Por uaá vez, en 

uno de lo3 periódicos de «ayor cir eoylación en Puyo. 
Pd 

AUTICULO SUCIO, DISPONE 5) ue el Motarip. Segunda dal cantón 
Pastaza tome nota al oqargcx de ha matriz. de lal escritura que 
se apruoda, del contenido de la presente resolución; hb) que 

el Resistrador dercantid dol cantón Vustaza, iascriba la referida 
escritura y esta Resolución; y, <) Ot dichos ¿uaciomarios 

sien ntea razón de 2343 anoracionas. 
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RAZON DE MARGINACION: La presente Resolución Nro. cero uno 
punto A punto DIC punto uno siete cero. Dr. CESAR AYALA RUSSO 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE AMBATO. que el Departamento 
Juridico de Compañias, mediante memorando Nro. SC.ICA.DJCERO 
UNO. CINCO DOS CUATRO de veintiocho de junio del año dos mil uno, 

en ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución Nro. 
ADM-CERO CERO TRES OCHO TRES, de trece de noviembre del año 

dos mil, RESUELVE: aprobar — la constitución de la compañia 
MWILSELZU CIA. LTDA. con domicilio en Puyo, en los términos 
constantes en la referida escritura de Constitución de la Compañia, 
celebrada el veinticuatro de mayo del año dos mil uno en la Notaria 
Segunda del Canton Pastaza; y dispone que un extracto de la, escritura 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 
de Puyo; en la que queda debidamente marginada esta resolución.- 
Puyo, treinta de julo del año dos mino -Doy fe.- La Notaria: Dra. 
Patricia Elizabeth Naveda Sa ¿Notaña. Segunda del Cantón 
Pastaza.- 0 — ANS) 5 
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| pre Pñatota Einabata Naveda SUÁRee]| 

Moraria PÚtiIca 

ofa Sotaría del Cantón Paria 

CERTIF1ICO: Que en ésta fecha y con el No.49 se inscribió la 

presente Resolución en el Libro de Registro 

correspondiente, tomándose Nota en el Libro Repertorio con el 
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2001 Puyo Nalio 30 de 

X 
EL REGISTRADOR 

  

Registrador de la Proplamind 

E e Cantón Paca 

 


